
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación No. 110014003031-2020-00515-00 

 

Para los efectos legales, se glosa la copia del expediente No. 1100160000232017-

13049 aportado por la Fiscalía 171 Seccional de Bogotá, lo anterior para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

Ahora, habiéndose acreditado la tramitación de nuestro oficio No. 1983, sin que 

ASIAN BISTRO COLOMBIAN S.A.S. haya emitido manifestación alguna a lo 

solicitado, se dispone REQUERIRLE a fin de que se sirva dar cumplimiento a la 

orden judicial informada en la comunicación correspondiente. Para lo anterior, se 

concede el término de cinco (5) días contados a partir de la entrega del respectivo 

oficio, so pena de hacer uso de los poderes correccionales regulados en el art. 44 

del CGP. 

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente en 

atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 01 del 13 de enero de 2022, fijado en la 

página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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